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MONTO: $231,478.00 I.V.A.INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS (22 Y 227)

i
CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, BECOMAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE ING. HUGO ALEJANDRO LÓPEZ ÁNGELES, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ÓELES~~DO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE ,SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL'TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE CHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN RETO QUE CREA A ,EL ~'CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO~OFICIAL ERACJÓ 1:. 08 DE DICJEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUJ¡lLlCADO' DIÁRf00FICIAL DEL:ÁDJ=RACIÓ '1 DE AGOSTO DE 2011.

,~';',;,,' ' ,"" ~~' \ \;,): -" "'" ":" '::;,:~",'",,:,{i ""'-o" '::":'C,':.:,:;'/,'t. ,
1.2.- QU':: COMPAREC'Et;Éf'l ESTE LM:AJ:.1S IZQU;ERDO GONZÁLEZ, E~ SJ

g~Rfg~~~~~~~~~~~~~~~1~6~~~; EN~UE~CYR¿fu~~S~~~Li~:;J . ~~E~;~~~~:g~~~~~R~:~6~;'
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. '11, DEL EST ICO"L1CENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.'1.- QUE PARA,CÍJBRIR LAS EROGACIONES,:cQUE SE DER
ADMINISTRACL9~ ~¡"ANCIERA DEt:"'C0NALEp".AclTORIZÓ
NÚMERO 01432;<QlJE AMPARA LAS~ARTIDA PRESUPUESTAL N
Y SERVICIOS NúMERO 00000216. ' '

:"DEL PRESENTE CÓNTRATO,LADIRECCIÓN DE
,~SO pR UESTAL J\;TRAVÉS DE LA SUFIClffNCIA

ERO,511a ENTA t;:ON REQUISICiÓN DE BIE:NES

;'ACIENDA Y CRÉDITO

E, COLONIA LÁZAR0't

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. DE LA SECRETAR!
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK'I.

1.6.- QUE TIENE ESTABLE O SU DOMICILIO EN LA C;LLE 16 DE SE
CÁRDENAS, MUNICIPIO D PECo ESTADO DE'MÉXICO; C.P'. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓ RESENTE.b0NiRATO SE REALI,zÓ A TRAVÉS D DIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ' LECTRÓNICA W LA-011LSXÓ01-E98-20t TO EN EL ARTICUU) 26 j

~~~e~~ I.D~~ B~~g~~C~ÚBLlC ~¡ F~~~gl~~~"A~T~C~g~9~~Y DE~\111, 39CI$N5~SD~R~0N~:~~~~~~~6.1/~
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APRqBAD() POR LA DIRECCiÓN DE I STRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 85,147 DE FECHA 15 DE
NOVIEMBRE DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7, DEL ESTADO DE MÉXICO, L1C VICENTE
LECHUGA MANTERNACH, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO Y DE COMERCIO PAR¡TIDj'
5, VOLUMEN 51, LIBRO 1 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2007, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No 1
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

EVA 1 \ .'
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11.2.- QUE ING. HUGO ALEJANDRO LÓPEZ ÁNGELES, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 99,646 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7, DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA
VALDÉS, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 6450024594499, EXPEDIDA POR EL INTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECqNÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICACIÓN, SERVICIO Y MONTAJE DE MUEBLES DE LABORATORIO, Y LO
RELACIONADO DE REFACCIONES Y SUMINISTROS., ENTRE OTROS.

¡:
:

EXPEDIDAS

DERIVAN DEL

ÉRIVlIN:OS QLIE ~;E ESTABLECEN

IVC:"T'''" CON LA CLAVE BME061115CRA Y QUE PARA
COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON

DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL

"~'J~V 50 DE LA LEY DE

"~~r~~V~\~~~ OTZACATIPAN, TOLUCA,
O, ""'''''~/'\ -",.v, ~'J"rll''':'' Y EFE'CTIJSLE'GALES DE ESTE CONTRATO.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL

ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE D¡~~~~~~~l~~~~¡r~t5~LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA ,f "f"i'rr'\'C()IOl'

ANEXO No. 1.

111.- DE "LAS P~IRTI=""

111.1.[ QUE SE RE(~mmC:ENAME'L1AI

111.2.- QUE CUENTAN CON
PRESENTE ACUERDO DE

EXPUESTO LO ANTÉ'RIOR,
EN LAS SIGUIENTES:

Calle 16 de SeptiembreNo. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
UA.

• SULAS ", ", i

PRIrY1ERA: OBJETO.- JETO D~ti:PRÉSENT?::,GP~TRATO C:ONSISTEIi¡:'¡:.¡¡6UE EL EP" ADQUIERA DEL 1:
"PROVEEDOR" LOS B CORRESPONDIENTE~'Á LAS PARTIDAS ,22't,227¡::MISMAS UE ( UERON ADJUDICADAS V.J
DERIVADO DEL PROC lEN DE LICITACiÓN' PÚBLICA INTERNA,ClbNAL ABIE ELECTRÓNICA NÚMERO LA- ¿
~~~L:21~~~;¿~~ogTÉ~~~r~ •LAD:S~~~~fll~~~S ~~A~cfc~~A~~~N~~": U~~~~~~I~~DEN ~~~N~~1NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMAD FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL .- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAs PARTIDAS 22 Y 227, MISMA QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
0111i.5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:
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A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

Pieza

PiezaMesa para laboratorio de electrónica

Mesa para informátic~22

227

PARTIDA 22: MESA PARA INFORMATICA
Con las siguientes caracteristicas mínimas: .
Medidas aproximadas: 1.50 x 0.75 xO.75.mts",:;·:

,-,,'C.','tA·"V'·',"'" ,,o" 'ji. ",",';'c'" f'····· ......" ....p". 07 '>;,...,. J' :: .',:. :;', "", ,y

Deberá tener una cu15¡<f\/tl:tde aglomerádO';con-lámin¡;¡do plásti ser míyimo
de 3.0 cms. . '. ;. :
Deberá incluir 2 pasacables de diámetro 5cm.' .
Deberá tener una estructura metálica desarmable en perfil tubular cuad e acer 31.7 x 31.7 cm calibre 18.
Deberá estar formada por dos largueros, un faldón de lámina calibre' 18 de 20-25 cm, dos cuadros (partes laterales) que
servirán como soporte principal con las patas niveladoras y el refuerzo transversal éjue deberá estar a 20 cm. del piso.
Las uniones del perfil para formar·los·cuadros o partes laterales deberán ser con soldadura de microalambre y mezcla
de C02 con Argón; cada una de estas partes .de¡berá tener almenos 6 tueréas remachables para montar los largueros
y el faldón de lámin!;, asi comp los cartabones.para fijar la cu" y 2 regatones metálicos niveladores para las patas.
Los largueros d~P'E[cán tener cartat;¡1ííí~s'con aos.perforacion da o a unirse éon tomillos á los cuadros; el
faldón de lámin134é\ii1t¡ién deb.erá co¡itw cqn perforaciones pa .'a lo ya 1¡f,Cubierta.- Se deberán i~cluir
los tomillos para hacer las uniones:-'S'8'ánexa croquis o diagra . quem' . ~

~i~~~r:ee;~~~~~~: metáli~~~~~I~;~~t~~~:á:~;~~~~t~ ~ ~I:~~~ deberán estar termi color negro conj'

Se deberá entrega mada, con los siguientes componentes: D u'aclros con patas 2 travesaños o'
largueros, faldón de I .Ycubierta, debidamente empacados para'e tar qué sufran daños nte su transportación.

:::~~;: ~::~:~:A PA;tivo para:::~:~;::k~::~;::I:;:miller¡aneCesaria. .1
Deberá tener las siguientes cae ,". as mínimas: . •·..1·

Cubierta de madera aglomerada r rt ormica de color blan .} x 2000 mm. !
La estructura será de acero tubulaf'éa ¡5re . m. pintáda e ro mate y con placas de anclaje. .
Sobre la cubierta llevará 3 torretas, en lá cuál se ojarán 3 cóntac . mónof¿sicos polarizados dobles y una división
central a lo largo de la mesa, con una altura de 60 mm. . .
La altura de la mesa será de 900 mm. y la cubierta fijada con tomillos.

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) EL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTAPAS,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EUA.

3
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SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES,

, LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL!(LOCALlZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET,

OFERTADOS, POR UN
EN'fRE,GPIDC)S UjS~;¡'(EINg~¡EN EL ALMACÉN DEL CONALEP,

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GAI3NHl2:AR
PERIODO DE CINCO AÑOS

i
EL "PROVEEDOR" SE COMPHCIME,TE

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

DEBERÁ

PROPÓSITO DE
DE DESCARGA

EN LA INTEGRIDAD
L FABRICANTE, O

1'100 LAS CAJAS O
DAD DE LOS BIENES
JA CON ETIQUETA DE

NI~Il:iUNA UI:: SUS PARTES

EN tL CASO DE QUE LOS
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ
ES RECONSTRUlbÁ. '

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTAC '
EN EL LUGAR DE DES O FINAL, UTILJZANDO LOS EMPA
FíSICA DE LOS BIENES ENTIFICADOSCON ETIQUETAS CON O
BIE~ DE LAS EMPRE GANADO'RA:¡;¿'QEL 'CONCl:JRSO, EL NÚM~ .
EMPAQUES EN FORM NSECUTIVA HASTA i4hEGA A LA CIFRA' LA T
ADQUIRIDOS, ADEMÁS D ENTIFICAREN LA PARTE EXTERNA yVjSIBLE DEL EMP
CÓDIGO DE BARRAS O ' OS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO,

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.mx

EL "PROVEEDOR" DEE~3~'~¡~F~~~~~~~'~'~~~~A~~~i)~~¡;(~~~~;~~IE~~ ~-" ,---, ~v'" ,,",ve DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E le BIE'NES C:OF:RESP'ONIDIENTIES CADA PARTIDA
ESTOS EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, RADUI:;CIÓN DEL TEXTO AL
ESPAÑOL,

H EL "PROVEEDOR" OTORGARAALGj,)f2EGI() U~A G:RAN~íi6E:2;~O)i~~l,O¿!B g/OFERTADOS, A PARTIR DE LA

/{ ~~E;~~~g~~iiT;:~~~N]~~g~~~ii~it~~~;!~~~~~I~~~~~~~r~~{~~~~~~L;n~~~~t~g~~~~
, EL yOLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 OlAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA

~
' rml'lFICACIÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,

, EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ CARTA MEDIANTE LA CUAL EL FABRICANTE AUTORIZA AL "PROVEEDOR" PARA SER
DISTRIBUIDOR O COMERCIALlZADOR DE LAS MARCAS CORRESPONDIENTES A LOS BIENES OFERTADOS Y MUESTRE SU

, RESPALDO PARA LA PRESENTE LICITACiÓN EN TÉRMINOS DEL PLAN DE ENTREGA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Asl
MISMO RATIFICAR QUE TOMARA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA OPORTUNA PRODUCCION y
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA
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ENTREGA APLICA SOLO PARA LAS PARTIDAS W ; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA dE
UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN VEZ DEL FABRICANTE.

1
/

$31,928,00

$199,550,00

$231,478,00

INfl±G'R/1iIHE DE ESTE CONTRATO Y

I,V,A

StlBTOTAl

TOTAL

LO~, Á¡'::U!,RCIOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) Y/O NORMAS MEXICANAS (NM*)
SEÑALADAS O SU EQUIVALENTE INTERNACIONAL, ADJUNTANDO COPIA SIMPLE 100% LEGIBLE DEL CERTIFICADO O
CONSTANCIA EMITIDA POR UN ORGANISMO ELLO CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE
METROLOGíA Y NORMALIZACiÓN, ,)

ANEXO No, 3:

ANEXO No, 1:

ANEXO No, 2:

CUARTA: Mr-'NTn
BIENES nRIi=Tn

CINCUENTA pli~io§::aoI10a
MISMO QUE
"PROVEEDOR'"

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE
ACLARACIONES DE FECHA 14 D.EA(IOSiTo "'i='?n'17

TERCERA: DESCRIPCiÓN
QUE SE ENCUENTRAN FIRMA,DeIS

j
,

¡
!

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO,

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO,- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIAN~E
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN

Pr·ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-01
EUA

5
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FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE lA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN El DOMICILIO SEÑALADO EN lA
DECLARACiÓN 1.6. EN El ÚLTIMO DE lOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE lO SIGUIENTE: CUENTA l
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, ClABE í
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA. I
El "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR El PAGO EN UNA EXHIBICiÓN A lA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ENTERA
SATisFACCiÓN DEL CONAlEP DENTRO DE LOS 20 .olAS NATURALES POSTERIORES A lA PRESENTACiÓN DEL CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 51 DE LA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS lOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR El ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA,- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR lA TOTALIDAD DE lOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIEf'iE$>E¡L '¡PR9'4ÉÉQOfl."i SE O§L1GA A ENTREGAR lOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 22 Y 227)E;Wl'f;LALMA.CEt\I CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE
IND~STRIAl TOlUCA, TOLUCA ESTA¡}~,DÉ. MÉXIC®,ENUNHbRARIO qE¡~¡90i}!4.1:00HORAS DE LUNES A VIERNES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/.O EMBAIkI\POS, CON EL PROPOSITO DE E'y'ITi}R,PU¡;.SUFRAN DANOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, MANIOBRASOECARGA Y MANIOBRASDEDESCARGA EN EGLUGARDE DESTINO FINAL, UTILIZANDO
lOS EMPAQUES Y lOS MÉ'fi:n:¡.OS!QUE GARANTICEÍ'JLÁ((-JfEgRiPADFíSICA DEC~S§iENES, IDENTIFICADOS CON
ETIQUETAS CONTENIENDO,EL NOMBRE O lOGOTIP.ODEL FABRICANTE,O/BIEN El''DELA;EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, El NÚM¡;!3bD~cb~T~ATO,~~rI'1ER!\NboiJ?sQi};(i}SQ'i'Mf'A(lliES EN ~ÓRMA CONSECUTIVA HASTA
LLEGAR A lA CIFRA QUE··/WPARE LA TOTALIDAD D¡::LOSSI¡::N¡::S,;rADEMAS DE IDENTIFICAR EN.LA PARTE EXTERNA Y
VISIBLE DEL EMPAQUEO.éAJA CONETlclÚI3TÁiDEéÓOIGO:OEBARMsó LÓSNÚMEROS DI3 SERIE DE CADA BIEN

i¡
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENE EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA lA ENTREGA TOTAL DE lO MOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". '.'

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A OR DE 'VEEDOR",- El VEEDOR'~SE OBLIGA 'A 'REINTEGRAR Al
"CONALEP" lAS CANTIDADES QUE HAyAN SID AS EN EXCESO, C NTIDADES QUE DESEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES: CÓNFORMPROCEDIMIENTO ESTABLECIDO'EN El CÓDIGO FISCAL DE lA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEl'SUPUEST PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

l.OS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA F A DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN ÓEL ", LEP:'. ' ,

DÉCjMA: RESPO ' DADES DEL' EEOOR"•• ~L "PROVEÉÓOR" . EL' E DE lA ENTREGA
DE LOS BIENES SUJETARSE A :¡-OD0S"·[OS REGLAMENTOS D lENTOS AS AUTORIDADES
COMPETENTES EN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS· .•.ERVICIOS DEL ~EC PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RES ER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INO'BSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSA ALEP" O ATERCÉRAS PERSONAS, "

,.,\ \'\}. \> ..>,:,

IGUALMENTE, SE OBLIGA VEEDOR" A CEDER EN FORMA AVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL S DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE E NTRATO y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE 'cOBR OR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA

;g~~~~~~:~S,~~~V~~O~~~E~~g~~~~:k' b~~~E~~O~;~~lttRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN LEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS

~
I



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (22) 2 71 08 00 www.c......iep.ed...mx

CAS-072/2017 .

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRES§NTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR! LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA pÁGINA DE .
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTO E,CUALQUIER 01""1', RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEIÍIALAD0S PRESENTE GOÍ'l!RATOY EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.At\', '; .:@>;;f::,,/';' '"\,\/i:i ~''d,,~'.//)ft_¡/ 1&""~_ !

D) PARA GARANTIZAR POR UI\! PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A COI\!TAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA E . EGA DE LOS BIEI\!ES EN EL ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE
QUE EN TÉRMII\!OS DE ESTA GARAI\!TíA CUALQUIER FALLA,DEFECTO DE F.!IaRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN'SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL 'COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DIAS PARA
REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE POR ESCRITO LE

~~~II~~\0~Acg;~~lOG~~;~tJ:t~0~ECi:=COHU~~~~~D~Rg~~ . CL~D;'~~:~g~~~~~E~', ~i~:~~
PAPEL ME1vIBRETEADO Y 90l)llA FfRMA DEL APODER'llJO OVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON El'ARTíCULO 77 Y 76 DE LA LEYFEDERAL QE PROTEC. @(~~¡¡ IDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS COI\!DICIONES
COI\!VENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL."PROVÉEDOR". LA OBLlGAGÍÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAs CARACTERíSTICAS DE ,LOS.. BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN

DÉCIMA SE~NCUMP~:I:I:~:A:~Ó:... Á E::~T~~:::~S~:O:N DléHOS TÉ 'E p'O~IR'ZAERS'CCROINTVENIOSRMSOUDSICFRICITAOTOsRpIOORS ~
DERIVADOS DEL P ESSNTE CONT' ,)vllS~bS 9UE DEBE " y~
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACION NO PODRAN VER RECIOS¡'ANTICIP OS PROGRESIVOS, /
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QE IMPLIQUE OTORGAR-CONDICI ÁS VENTAJOSAS A

~R~6~~I~~~;~~~~~~r:oSA~~ENN~~~~~~~~g~:~~~~~~;6~~~TB~íg~GONFORMIDAD A , TícULO 52 DE LA LEY

~¡~~~~;¿?J~~~ O • ¡~¡~~e}5l~~fiija.",~~ii'F:&~~:'~~V
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS O EREAL'. RESENTE EJERCICIO PRESUPUEciTAL;
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALlZAÉS DÉLI JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlC

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAI\! RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGII\!ALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAIÍIO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRAT

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 I
EVA. . "
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I
I

c'6N;Í¡¡wo, EN CASO DE ,""
NTO SE INICIARA CONFORME )j-d

/¡

f
I

INCUMPLIMIENTO EN QUE
JI~'~P,",,,,V QUE A SU DERECHO CONVENGA

CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBÚGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HidERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

.,.. "'')

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁ1iI.)3ULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. .
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGfS.AMA DE EJECUCION, POR FALTA DEM~T.ERIALES. TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS 'SUPERVISORES -Qul= AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. "...."...
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- ¿6;i~:TOTRASPASA OSUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIzACiÓN EXPRESA DEL
"CONAl-EP", . . ..

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OT USA QUE IMPLIQUE CONTRAVE A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORíDAD C ENTE ECLARE EN CONCURS NTIL O SUJ¡::TO A.ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA. O BIEN. SE ENTRE ¡lJALQjJIER OTRNSJTU UE AFECTE.SU 'PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE DA CU .CON SUS OBLiGACIO NTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. . .

11.- SINO GARANTIZA EL CU IMIENTO BEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE.APLlCACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNODECO . EN·EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "1> EDOR" PROPORCiONÓ INF CIÓN FAl.SA: b .ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PR IMIENTO DE CONTRATACIÓN, N LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, LA PRESTACI' . O DES DE UNA QUEJA EN UNA: AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE

. INCO lOAD. . -,.. '.; .

EL JROCEDIMIE .' s1;~~É;;fE
SE PODRÁ RESCIN EN CUALQUIER IVIENT;5
INCUMPLIMIENTO DE DEL "PROVEEDOR'" ELPROCE
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN.,U
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRU

11. ,tRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE LAy~~~~t¡'óNANT~~ío~,'EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO"u5§ ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

. Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-Ol
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INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. l.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
EL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
CI<:¡)NES PREVISTAS POR LOS IDOS
Ip!SlTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO E1,.,1:cC)NALEP" ES'f~a¡,ECERA C
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLI O,Q13'E HUBIERE MOTWADO ELI.
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE BRE DEBERÁ ATENDER A LAS:
~6~~g3. PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICION,ES, ARRE

CUANDO POR MOTIVO DÉl: ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BíENES'O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUELEN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES VICIOS, PREVIAVERIFICACIÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUEN ACQN P AYDISPONIBIÜDAP PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDOrvíODIFICARSE VI ·DEL CONTRATO' CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE..PACTAD.oS. CUAL 'pAcTO EN CON O A OlSPUÉSt,o EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NUJ,:O.';' . ,'1: . " '.1i. .', I

,:> ;","::·:'?W: ,;i. eL ,;,-:\ {> :A:<;;"" ',:,-",,\>. ':;~'_:\':\ v," " "'':. '\'+:i,:'~ :'0·,"';,;:-:;,;</' ;
DECIMA SEXTA: PENAS CONVENC ALES.- DE CONFORMIDAD CON EL AfÜícut:'b 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: . . .

<.

UMPLlMIENTO DE LA FECHA pACTADA PARA LA ENTBEGA DE LOS BIENES, LAPENA SERÁ POR EL
DE LA PARTIDA Nq ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE

S PENTAALRIZAAACDIOMfl:'N'~ISgT,t'REABT!';1 "DE TOTALQ,E:LCONTRATO. i
.. .ENTE DE LE SIN PERJl!JICIO

EL "CONALEP" TAR ENTRE ÉXIGIR'EL C O O RESCINDIRLO.

POR ATRASO Pf\l
DEL MONTO TOT
ATRASO, SIN Q'

LO ANTERIOR S
DEL DERECHO

~
~

~¡~~~~~~~~~~ EL ES~~~~~~:~E E~:~i~~J:~~:S:¡I~~it~~:~ DE EMP~s~i~~~~~~¡~:~~l~i~
DEMÁS ORDENAMIENTOS lA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SO LO QUE "PROVEEDOR" EN;
FORMA EXPRESA LIBERA A EL" ONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL UDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, TÓDAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABI'.JADORES PRESENTAREN EN SU C L",POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LiBER
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQ L1DAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. .

I

i
;

¡

j
DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN. UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA",
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. \'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉ'S
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO, 2 DEL PRESENTE CONTRATO, EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFj::CTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO, NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉ'CNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉ'CNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO

~1~~~~~~g~l~g~ ~~~~~~I~~RD~~~;~OD~~ ~~:g~~:t:~~;~~~: 6~RTI~ ~I~~~;~T~F¿~~~~~ ~~~RS~V~~~;tE
LA F¡ECHA lÍMITE DE ENTREGA SE APC1fARA LASANG1ÓN CONFORME A LA: U)LA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CbNFORMIDAD CON EL ARTlcUL DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP" ..

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONC1LIACIÓN,- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
rODRÁN PRESENTAR XNTE LA SECRETARÍA DE LÁ FUNCiÓN PÚBlICÁ, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLi lENTO DEL CONTRATO. . .

UNJ'j VEZ RECIBIDA LA ;OLt'GíTUD R IVA, LA S~CR~tARíA DE LM'UNC lICA SEÑALl'iR'ÁDíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERíFICATIVO LA AUD HIAA'BDIELECSOSÑICG),IU~liÍ'/ENCTIÓENSYACLAITAFE~C'ÁHÁA" "DLeA '¡'lES". DICHA AUQIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRÓ DE LOSQUINCEPCIÓNDE LA SOLICITUD.

l
I
I

OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
TENER POR NO PRESENTADA SU

Á OBLIGATORIA' PA
COMO CONSECUEN

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCllIACI'
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" T
SOLICITUD

EN ASO DE NO EXISTIR ACUÉ~t
SOLGClóN A SU CONTROVERSIA.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, hA SECRETARí~ LA FUNCiÓN PÚBliCA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADO NLA SOllGIJUD ';feQS.ARGuI\i1ENTOS QUE HICIERE VALER,l;.L "CONALEP", DETERMINARA LOS
ELE{v1ENTOS C S Y LOS PUN¡IO$ DECQNTR<?VEgSII;\ Y ., ARA K"LAS PART' CONCILIAR SUS
INTERESES, CO A LAS DISPtJSlclONES DE.LA Lr::YDEA )ONES"ARRENDA SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO JUZGARSOBREEL CONl"L1CTO PLANT I

EN EL SUPUESTO D "LAS PARTES" LLEGUEN A UN Aé O DURAN;E LA CÓNCILlACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLlG MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDAD01'POR LA viII. JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA ARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CU NALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE,ELAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉ'RMINOS DEL REG O DE LA LEY ANTES CITADA.1
VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

Pr-ApMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01EUA.)
. Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
• Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 w,,,,,,,.conale¡>,ed,,,m,,
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CAS.072lzo17

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES,

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACiÓN.· PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRES¡¡:NTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY"
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE,

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASQDS C1PN['1f'JVE:;R§IA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA 91L1DA¡¡¡"r::¡E¡;~fo/<lqO¡ RqNU~CIANQ§> T~CITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES PÓR\Rl\ZÓNDESU DDMICILlOXPRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
~UM •

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZA 'SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-072/2D17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. BECOMAR DE MÉXICO, S. DE RL. DE C.V" CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www........iep.edu.mx
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ESCRITURA NUMERO: 85147 VOLUMEN MIX AÑO 2006.

EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 3 quince de Noviembre del 3110

dos mil SEIS. ante mi y en funóones, VICENTE LECHUGA MANTERNACH, Notario

Público número Siete, del Estado de México. con Residencia en es1a Ciudad,

comparecen los señores JORGE RAMON BECERRA AZAMAR, RAUL BECERRA

PENAGOS y EMILIO ARZATE BARROSO Previamente al CONTRATO DE

SOCIEDAD que vienen a otorgar, hacen la siguiente:·--------------------,-----·.···---------

DECLARACION

Que para el otorgamiento de esta escritura, solicitaron y obtuvieron de la Secretaría

de Reiaciones Exteriores, el Permiso del tenor siguiente: "Al margen superior

izquierdo: Un Sello con el Escudo Nacional que dI

ce: DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDiCOS- DIRECCiÓN DE

PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES,- MÉXICO.- -Al. margen superior

derecho: PERMISO 1502,294.- EXPEDIENTE 200615002139.- FOLIO 3W091X09,

Al Centro. w ~En atención de la solicitud presentada por el (fa) e, JORGE RAMON

~~.•'!,,! BECERRA AZAMAR, esta Secretaria concede el permiso para constituir una S DE

~~:-~ RL DE CV bajo la denominación BECOMAR DE MEXICO S DE RL DE ev.- Este

~\~ '\ permiso, quedara condicionado a que en Jos estatutos de la sociedad que se

~ti~ ~ constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previste
v.:,;¿;;r f::J.
~~ en la fracción 1del Articulo 27 Conshtuciona'. de conformidad con lo que establecen
~.':.,)'I..'

tS los articulos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 de! Reglamento de la Ley de

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de InverSiones Extranjeras· El

interesado. deberá dar aviso del uso de este permíso a la Secretaria de Relaciones

Exteriores denVo de los seis meses sigUientes a la expedición del mIsmo. de

conformIdad con lo que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de

Inversíón Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- Este

permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dlas hábiles siguientes a la

fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante

fedatario púbHco el instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad de

que se trata, de conformidad

con lo que eslablece el articulo 17 de] Reglamento de la l.ey de Inversión Extrznjera

y del Registre Nacional de Inversiones Extranjeras: así mismo se otorga sm perjuiclo

de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad lndustriai.- l.o anterior se

comunica con fundamento en los articulos: 27 Fracción 1de la Constitución Poritíca

de los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción V de la Ley Orgáníca de la

Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y ¡8

def Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y de.; Registro Nacional de

Inversiones ExtranJe'as.- TOLUCA. MEXICO, a 20 de OCTUBRE del 2006.- EL

SUBDELEGADO M EN D GABRIEL GARCIA REYES RETANA.- ilegible- Rubrica-



y coe:nas integraJes; --..--...~__~~•••~_. ._. ..•__••.•.••••__•••. ~•• ~,.,•• ,~••_••••.••~•.._._._~~__.~ H-

E.- la adquisición arrendamiento de toóa clase de bienes muebles e inmuebles.

necesarios para la ins1alación de sus oficínas. talleres almacenes bodegas y demás

espacios para la realizaCión de su objeto y. '.~"-~~'.~-"- •. ~--~.-.-"'."'.'-.. -.-.'.~.'~'-".•-••.'

C.- en general, realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos.

convenios y operaciones. ya sean civiles o mercantiles permitidos por la ley,

relacionados can sus fjnes.····-·-···-·--~-···-··-·~~--·······~·············~~..-.-... -" . ,.. -....-.....

Un sello q:Je dice:- ~Estados Unidos Mex¡canos,~ El Escudo Nacional- SECRETARIA

DE RELACIONES EXTERIORES.- DELEGACION ESTADO DE MEXICO-.

CLAUSULAS

DENOMINACIÓN.-OBJETO.- DDMICILlO.-DURACIÓN.-NACIONALlDAD.-------------

PRIMERA:- Los comparecientes constituyen una Sociedad de Responsabilidad

Limitada de Capital Variable que se denominará BECQMAR DE MEX1CO. seguida

de las palabras, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE CAPITAL

VARIABLE" o de la abrevialura de éslas S DE R L DE C v. -----------------------------
SEGUNDA:~ El objeto de la Sociedad sera:·"··"·····-·-~-~~·-----~----------·------

A· servicio y montaje de muebles para laboratorios. cecinas inlegrales. compra venta

de refaccíones y muebles para laboraionos, Íabrfcación de muebles para laboratorios

\'~st¡,.R.l?

TERCERA:· El domiCilio de la sociedad sera. en Tol:Jca Estado México. SIn perjuici ~~'<:-~"VO~k,!.
;s '>'

de establecer agencias o sucursales en cualquier parte de la Rep0blica Mexican .S
~o

del Extranjero y de someterse a domicihos convencionales en los contratos ~
,. ., _.. .;. ':1... ".IJ -r-:r.~-

celebre, SIn que por ello se entIenda cambiado su dOm¡Clllo.··----~--··---····-···--·---- ~.~, ~-~~

CUARTA.~ La duración de la Sociedad sera de 99 NOVENTA Y NUEVE AÑOS. 1')::~~
, d _. d I f h '" di'uc•. '"con\a os a PC;h ,Ir e a ec a oe drma e a presente. ---.~--..-..-•.••-.... ----'""~-..--~.~-~-••

QUINTA,- Esta sociedad es Mexicana. ~Ninguna persona extranjera fisica o moral,

podré tener participación social alguna o ser propietario de acciones de la Sociedad.

Si por algún motivo. alguna de las personas mencionadas anteriormente, por

cualquier evento llega a adqu:rir una participacíón social o a ser prop¡etario de una o

mas acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se

conviene desde ahora en que dicha partÍClpación sera nula y, por tanto. cancelada y

sin ningún valor participación social de que se trate y los titules que repíesenten.

teniéndose por reducid::> el Capila; soc!al en canMad 19ua! al valor de la par1ic¡padón

cancelada". - ••~~--_.-.~ __.~••.~__~_ •..~._~~~_~_~_._."_._~_._ .•.•~••~~•••~~_..._••._._.~~_~_.~_.M~. ... ~__ ~

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

SEXTA.· El capital miníma Fijo de fa sociedad será de 550,000.00 (CINCUENTA MIL

PESOS 00/100): Moneda Nacional representado por 3 partes sociales. con cada de

ellas, totalmente suscfíto y exhibido el importe en efectivo, mismo que esta distribuido

de la slgurente manera: ~ ·_~_··~_~. •••~_~•••~.M~• •••_." _••••~ ~~_~~._._. ••_•• ~ '.M~'_ _.~_••~._~_••••

NOMBRE PARTES SOCIALES CAPITAL



JORGE RAMON BECERRA AZAMAR

S30,000.00

RAUL BECERRA PENAGOS

S10,000.00

EMILIO ARZATE BARROSO

S10,000.00

T O TAL

3

3

1

1

SEPTIMA.• Las partes sociales pueden ser cedidas total o pardalmente pero pa.ra

ello. se necesita su aprobacJón de los que representen por ia menos las tres cuartas

partes del capital socia1 •••••••••.••.•• -.--- -- --------"--. ---- ---------_.,. --_••••••_----_. _•••••---.-.

OCTAVA:· En caso de cesión. Ya sea total o parcial, los socios tendrán derecho al

tanto y gozaran de un plazo de quince dias para ejercitarlo, contando desde la fecha

de la junta en que se hubiere otorgado la autorización. Si fueren varios los socios que

quieran usar de este derecho les compelerá a todos ellos en proporción a sus

aponaciones. -_••••••••••,••••.•••••••__0_._ ----- :. ._--..- .

Las cesiones se inscribirán en el libro especial de los SOCIOS....•.....•••.•.•••••.-.-.-.••....

DECIMA:- La convocatoria se haril por medio de cartas certificadas con acuse de

recibo que deberán contener la orden de! día y dirigirse a cada socio por lo menos con

ocho dias de 8n1lcipación a la celebración de la asamblea. -•.•••---.-••••••-•.•••-.---••--••.

DÉCIMA PRIMERA:- Debera celebrarse por lo menos una asamblea dentro de los

cuatro meses que sigan a la clausura de cada ejercicio social, ----.-•••••••--•••••------..--.

DÉCIMA SEGUNDA.- Los socios podran asis~ira las asambleas o nombrar

representantes. los cuales acredítaran lal carácter con una sim'ple carta poder la

votación en las asambleas de socios, se tomarán contando 1.10 voto por cada parte

social. ---~~-~--~.~-.---~-~~--~-•.--_••-•. -~- ..--.---•.--- -••-.--.-."""" -•..-.-.. ~--..~~••.•••.-••-..

DeCIMA TERCERA:- Las resoiuclones de las asambleas se tomaran por regla

general, por el voto aprobatorio de la mayoría de (os socios que representen por lo

menos la mitad del capital social, se exceptuan de esta regla general. las resoluciones

que tengan por objeto la modificación de la escritura constitutiva, la admisión de

nuevos socios o la cesión de partes sociales, pues en tales ca~9S las resoluciones

deberán ser aprobadas por la mayoria de los socios que representen por io menos las

tres cuartas partes det capital social; as: como las resoluciones que modifiquen el

objeto de la sociedad y I;;;¡S que determinen un aumento en las obligaciones de los

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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sodos, pues en tales casos las resoluciones deberán ser aprobadas por todos los

socios > .~~.~••_ ••••.;•••••••••••.••••• o •• •• •••••• "." -0- •-.• __ _._._..--.- _--_. ---- ._--_ '-_•.-.- •••••

DEC!MA CUARTA:· Las resolUCiones relativas u la aprobación de Jos balances, o la

designación o remocIón de gerente o gerentes y al reparto de utilidades, no

requerirán. la presencia de los socios en la asamblea. pues éstos tienen la facullad de

emitir su voto por correo cer!lficado con tal de Que lleguen a mas tardar a la hora de la

celebración de la asamblea. ...••••••. .-.... _- .-.....---....•--•••••.•..---.• -- -_...._.._--.-•.-•.-.-.-.,

EJERClCIOS SOClALES

DÉCIMA QUINTA:- Los ejerCÍcios socia¡es tendran las duración que determine la

asamblea de SOCiOS. pero un mismo ejerdclo social no podra durar mas de doce

meses consecutivos al del cual se preparara un balance y estado de pérdidas 'l

ganancias ----.•----. -.---- ---- --------------. ... .... - .--- ----------- ------- ...- ..--...•..••.•-•••-•••.••.•...-

UTILIDADES Y PERDlDAS

DÉCrMA S.EXTA:- Las utilidades que arroje el balance aplicado por !aasamble? de

socios. serán distribuidas en la forma ql,lC elJ;;¡ misma determine; pero en cada caso se

separara por Jo menos el se/o cinco por cienio de las ul¡Hdades para la construcción <lel

fonde de la reserva rega! hasta que esle llegue a ser por lo menos igual a la qUinta

parte del capital social, .-.----.---.----. -- •.•..•---.-••••. -•. ---------.------.....• -- ....-.----..••.--... --- ~
f<''' ~....,;...

DÉCIMA. SEPTIMA:· Los socios participaran en las utilidades de la sociedad en ¡ali~:~Pg..~
. .,.. . r:':i ;;; ~?J:~

proporclon de su partlcrpaClon socla!_ -._•. _.-...-------.-...•. -.. -". ".- --- ••.••-~ ••..-.-----••••-.-••:,o:! ¡ .~;~
DÉCIMA OCTAVA:~ Los socios serar. responsables por las perdIdas de la socledad~ ~~

.. . . . .. \.., :;'~~~í'
pero su responsabilIdad esta llmltada al pago de su parte socIal. -~."--~- •••••-----.--.------ '.<fv. "':!~~

DECIMA NOVENA:- La sociedad sera administrada por uno o rnclS gerentes. segun la~
determine la asamblea de socios cuando sean dos gerentes, éstos obraran

conjuntamente: y cuando sean tres o más: tomaran sus resolUCIones a mayoria de

votos: computándose un voto ,oor cada gerente ._.._..•~~ ..__ .•.•__.__._.__• ••_••••_._M.. "_

VIGESIMA:- El gerente o los gerentes en su caso, tendra las mas amplias facultades

para la libre y buena administración de los negociOS de la Sociedad, con Poder

General amplisimo para pleitos y cobranzas. actos de adm¡(llstración y de riguroso

dominio, sin limitación alguna con todas las facultades generales y las especíales

que requieran clausula especial conforme a la ley en los termines dar Articulo 2554

dos mH quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federa! y e! Articulo 7.771 SIete

punto setecientos setenta y uno del C6digo Civil vjgente en el EstadO de México De

una manera enunciativa y nc limitativa se le fijan de una manera expresa las

siguientes facultades: ••••-._--.-.~~-._-_."-.-~..-- -.••--~.-.--. -__ o •••--••_._•• - ••••_-••---"-- <._ •.• - ••• - •••

1.- Administrar los negocios y bienes sodales con ledas las facultades para actos de

dominio, actos de administración y para ple~tos y cobranzas_ sin limitación aiguna en

los términos del Articulo 2554 des mil quinientos Cincuenta y cuatro del Código ClVií

Federal y el Articule 7.771 Siete punto setecientos setenta 'j uno del Código CiVIl

vigente en el Estado de Méx¡co.---·"~·.. ~--~··"·"-"·-· '- .----~.~.--" ---.--._••"-~'".-
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n.- Conferir toda clase de poderes ya sean generales o especiales, para actos de

administración y de dominio o para la representación de la SocIedad ante loda clase

de AlJ!oridades Administrativas. personas y compañias , con todas las facuJlades que

el Gerente o Gerentes, en su caso, tuviere a bien establecer dentro de las suyas

propias, pudiendo también revocar tales poderes,--·----·--··-····~----·-···-------··-·-~--·---·,

111.- Conferir poderes generales o especiales. para pleitos y cobranzas, anle

Autoridades Judiciales y Administrativas con todas las facultades generales y las

especiales que requieran clausula especial, de conformidad con los tres primeros

párrafos del Articulo 7.771 Siete punto setecientos setenta y llno del Código Civit

vigente en el Estado. y el Articulo 2551.1 dos mi! quinientos- cincuenta y cuatro dei

Código Civil Federal. inclusive para formular denuncias y querellas. deS!S!lrse del

juicio de amparo y para substituir sus facultades.~-·-H~..H-~.~..-~.. ~.--.--.-.--.--~..H-.--•.~~-~.

IV.- Para que concurra ante todas las Autoridades del Trabajo relacionadas COn e:

Articulo 523 quinientos veintitrés de la ley Federal del Trabajo, a realizar todas las

gestiones y trámites necesarios para la resolución de los asuntos que se representen

y en consecuencia podrá ejercitar las facultades de representación de la Empresa en

el area laboral ante las citadas Autoridades de! Trabajo en especial ame las Juntas de
.~

..¡~.~...Conciliación y Arbitraje locales o federales con autorización expresa para que en los

.i~t;'·¡~">"t> érminos de lo dispuesto por Jos Arliculos 11 once. 692 seiscíentos noventa y dos.
.f}~.'" ~

~~i 1~ ~~acción ll, 875 ochocientos setenta y cínco, 876 ochocientos setenta y seis de fa Ley

~YfJf S?~i"deral del Trabajo intervenga concihatoriamente en los casos de conflictos a juicio
'l'&"',~ >;;) _

;V1J.:-~ .... que se presenten contra la Empresa con facultades de deciSión 9ue obligan a esta

.~ Empresa y por io tanto celebrar conveniOS los ratifique y cumplimente. ._"'.H"~ __ • '-_H~

V.- Para que comparezca ame la Procuraduria Federal del Consum¡dor, cuando así

se requiera. -~. .,~- · H H__ H " ~ ••. " .~_._~._~_.~ .~ __ • .,.,.,. __• ~ ~~_~.~_._.~_. • v __ H_v H _

VL~ Designar la persona o personas autorizadas para el uso de la firma social. ~~'~~~Uw~

VIL~ Para suscribir titulos y contratos de crédi¡o de Avio o Refaccionario, en términos

del articulo noveno de la Ley de Titulos y Operaciones de Crédito, contratos de

Fideicomiso para hacer depósitos en las cuentas bancarias del efectivo. cheques y

documentos negociables que se expidan él favor de la Sociedad. así como ;:·ara

designar a las personas. quienes obrando sola o conjuntamente puedan firmar

cheques a nombre de la Compafiia para re¡irar los fondes de tales cuentas bancarias

con las limitaciones que tuviere a bien establecer. ~"&__M__ • .H~_H_HH~HVW_V~ __~.~.~~HM_'~&__.'_

Vm.- Designar Gerente General o Sub~Gerente, así como los funcionarios y

empleados que la Compañia estime conveniente determinado sus facultades y \

obligaciones y la remuneración Que deben percibir y garantias Que deban otorgar para ".

responder de la responsabilidades en que incurran en el desempeñ,o de SUS cargos ~- .

IX.~ El gerente o gerentes, en Su caso. podrá substituir en todo o en parte las

facultades que se le han conferido H__~'_"~~~"_~~_"~'._&.~H'_.__ "·· __ • HH __ H'··' '~'H.~~~.__ .H

X.- La suscripción, firma y emisión de Tituios de Crédito en términos del Articulo

Noveno de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. --,",~'-'--~~-----"----'-._~-

'1"/1"'-,1
( ""d.
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VIGÉSIMA PRIMERA:~ El gerente o gerentes podran ser soc!os o personas extrañas

a la sociedad y duraran en su encargo hasta que la asamblea de socios los remueva y

sus sucesores lomen posesión de Su encargo. Se podrán nombrar gerentes

suplentes. ~~-_... -~ ---.•_--..•_••-•.•~••-._~••'--" ~. -_•...••.•_~.-.•~.~.~.....~•._~. -, -~. -*- -~...._"--"-. -- .-"
VIGÉSIMA SEGUNDA;. Cuando sean tres o más gerentes, éstos podran designar de

entre ellos un presidente, un secretario, un tesorero y los damas 1uncionarios que

considereo pertinentes. •••••~••••_.__._._••~.~a._.. _.-.., .. .~. . . . -._.__ ."H .w.__ ..__..__.....

LIQUIDACiÓN

VIGESIMA TERCERA:- la sociedad se diso¡vera:--·~···~··~_·_----·"·-_·----_·-·· .~oo •• o __ o __ "

1.- Por expiración dei plazo fijado en la cláusula CUARTA de los presentes estatutos:

a menos que sea prorrogado, en tal caso se disolverá hasta concluir la ultima

prorroga, .-.--. ~.~~•.~_••~._._ " .~.~••..~__••__. "'0'" ••• _ •••••••••••••• _ ••• u ••••• _.••••__ ~_.__ •• o. o .~••

2,~ Por imposibilidad de seguir realizando el objeto principaf--·-···~·,·~···-····~~~·+··········

3.· Por acuerdo de la mayoria de los socios que representen por lo menos las tres

cuartas partes dei capítal socral, ---••-..•.-.~..~.•. _-+.-••--.-+•..+.-.•....•..~--.--~ ...+....•~._---
4.- Porque las partes sociales se reúnan a una sola persona -.~.•....-..•.••_-_._._.••..---••

5.- Por la perdida de las das terceras partes de! capital social<·, ._-_.•.••"".".•"...._....+**.

VJGÉSIMA CUARTA:~ La Sociedad sera líquidada por el numero de liqUidadore~e-~..~~~~"":\-;"~";~~~1l'
determine la asamblea de socios. los cuares duraran en funciones un año. pu~le.; .~."" -?l,.":.

/1 .
ser en su caso antes de un año y otorgarán [a garantía que fije la asambiea, ••:!f..•./j.,
VIGESIMA QUINTA:- Ourante- la liquidación las asambleas de socloá~ ~~:.,
convocadas por los liquidadores ó directo por socios que representen por lo m

cuarta parte del capital social.•_.~_._._~"._..__••.~.*._ :-.~••.•.~~.•_--_._*..~- _.~..~..~~

VIGILANCIA

VIGESIMA SEXTA:· Le Sociedad estara vigHada por un comisario nombrado por la

asamblea de socios. quien podra ser socie a persona eXlfaña a la sociedad. durara en

funciones por regla general un año, pero continuara desempeñándolo hasta que su

sucesor sea designado y tome posesión de su puesto. ~••._•..._•._~-"-~.~••••_*-~-"..... ~...-.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El comisario tendr¿ derecho a hacer todas las inveshgaciones

dentro y fuera de fa sociedad. para asegurarse de! correcto manejo de la m!sma.

tendré: derecho a asistir a las junlas de sodes o de gerentes eí¡ S~ caso, con voz. pero

sin voto, así como revisar los libros y cuentas de la sociedad. ~••..__.~~••••-.__.~.••.._.... "

VIGESIMA OCTAVA.· Podra revocar a la junta de socios en la forma es:ableeída por

la claust;la IX novena de esta escritura Sus emolumentos seran f¡jC)dos por la junta de

socios. ._.~* ..._.._._--~.._.-..~ .•._._.~~.~- -_.__.-._ .. -" ..~_."~ --..~...~~.•~.~. -_..++.~ ..~.' .•-~-_. _....•...-

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRfMERA.- El capital social es de $50,000.00 (elOcuenta mil pesos 00/100 M.N.) que

se mencionan en la cláusula SEXTA, ha quedadO totatmenle suscrito y pagado en

efectivo. ...~ ._."••~._._ ..' o ••• + •••••• - - •• _ .-- •• ~ +- --. __ •• "~.".~" - •••••••••• ~. • ••• " ••••~•• _. _. ., •••••••••~
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SEGUNDA.· La asamblea de socios acuerda que los nombramientos de GERENTE y

COMISARIO, recaiga en las siguientes personas, q"den en su oportunidad owrg"uon

las garantias para el desempeño de Sll ciirgo: ~-_.~_._.~--_._-_.~..~~~"".••.. _._-~---"-----_._..

GERENTE GENERAL JORGE RAMON BECERRA AZAMAR .•.••.•....

COMISARIO LICENCIADO JORGE ALBERTO AYHLLON TORRES ..••.

TERCERA. El GERENTE GENERAL queda inveslido con todas y cada una de las

facultades señaladas en la Cláusula V1GESlMA de la presente escritura, .~.~.------~---"

CUARTA.. En este acto se otorgan a los señores RAUL BECERRA PENAGOS,

EMILIO ARZATE BARROSO, RADAMES BECERRA PENAGOS y JORGE

ALBERTO AYHlLON ,ORRES les siguientes poderes para que los ejerciten

conjunta o separadamente: ~l).· PARA PLEtTOS y COBRANZAS, con lodas las

facultades generales y aun las especiales que conforme a ia Ley requieran clausula

especial, en los términos del primer párrafo del Articulo 2554 Dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal. y en el Articulo 7.771 S¡ete punto

setecientos setenta y uno del Código CivH vigente en el Estad9 de México y su

correlativo en los demas Estados de la República, por lo que dada la amplitud de

facultades conferidas a los apoderados instituidos los mismos quedan expresamente

autorizados para ejercitar las que se determinan en el Articulo 7.806 Siete punJO

ochocientos seis del citado ordenamjento y sus correlatIVOS en los demas Estados de

la Repúbllca, y por lo tanto articular y absolver posiciones interponer teda clase de

recursos y desistirse de ellos, inclusive de! jUlClO de amparo, formular y ratificar

denuncias y querellas críminales. constituyendo a su mandante en coadyuvante del

Ministerio Público y otorgar en los casos que proceda el perdón'correspondiente y

ejercer las facultades ante cualesquiera autoridades. ya sean civiles, penales,

administrativas o del trabajo. ya sea que pertenezcan a la FederaCIón, los Estados o

el Municipio. b}. Para que pueda representar a \a Sociedad Mandante en las

lícitaciones mayores o menores o contratación de servicios por invitación o

adjudicación directa, que se neven a cabo en cualqUIera de las DependenCias.

Oficinas, Empresas Paraestatales o demás oficinas de Gob¡erno de la República

Mexicana. asi como empresas privadas. ~.~._._~~ .._._._------~-----_.---."::..,...-.-..~-•.~•.•~•.- ••...

e). El apoderado tendra las facultades para poder firmar pedidos 'i contralos en la

Dirección de Recursos Materiales del Gobierne del Estado de México, de sus

Mun¡cipios y canexos,.-.~•••••_._.-••-•••••-•• _.~.~-~ ••••.•~--•.••..-..--...._.•.•. _•••••••••••_-••-.~.~••

YO EL NOTARIO DOY FE: l.~ Del conocimiento y capacidad legal de los

comparec¡entes...-.-•...........~•••-....•.......--...•••...••••_.__••• ..••••••••••u.·O·o ·_····_·····

11_- Oe que el Permiso inserto concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de

sus partes con Su original que marcado con la letra "_A,", agrego al apéndice de

documentos de la presente, _0•••••••••••••••• • •••••••·._····_······· •••••••••••• • ••••••••••••••••••.• - ••

111.- Que bajo protesta de decir verdad por sus GENERALES dijeron seco Mexicanos

por nacimiento y padres de igual nacional, el señor JORGE RAMON BECERRA

AZAMAR, originarío de Comoapan. Veracruz y vecino de l"o!uca Estado de MéxiCO

¡'

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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con domic[¡io Alheli. numero 63/. colonia ¡as Flores Tcl.uca México, CP 50010.

casado, Empresario, y con fecha de nacimiento el treinta de Septiembre de mil

novecientos cincuenta y dos y el señor RAUL BECERRA PENAGOS. originario y

vecino de esta Capi1al, con domicilio en calle Alhelj numero seiscientos treinta y dos.

Fraccionamient<5 Las Flores, soltero, Empresario, y con fecha de nacimiento el veinte

de agosto de mil novecientos setenta y nueve, el señor EMIliO ARZATE BARROSO

originario de! Distrito Federal y vecino de Toluca Estado de México domicilio

Boulevard José López Portillo 425, lote H casa 2-; fraccionamiento galaxias en San

Lorenzo Tepaftitia:n, casado, Empresario y con fecha de nacimiento ocho de julio de

mi! novecientos cuarenta y seis rnanífestaron ser causantes éel Impuesto Sobre la

Renta, sin comprobar estar al corriente por io que les hice saber el contenido del

Articulo 27 veint!siete del Código Fisca! de la Federación. IV.* DE QUE PEoi A LOS

OTORGANTES QUE ACREDITEN DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DíAS

SIGUIENTES A LA FIHMA DEL PRESENTE, QUE HAN PRESENTADO SOLICITUD

DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA

PRESENTE SOCIEDAD Y COMO ACCIONISTAS A CUYO EFECTO DEBERAN

MANIFESTAR AL SUSCRITO LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE su SOLICITUD,

DANDO Así CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO VEINTISIETE ,. '"',..s:.. ~-.., 11 '

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION, QUE DI ,~ CONOCER A LO~~~' :i'~~:¡_r.;\':'~~.!t
INTERESADOS.•--•••••----------••---•• --.,-- -- ---- ---- ----------..---- ----.¡~ '"' "<,",,,,,.f:i!¡J'I;
v.~ Que leida y eXDlicado el contenido y valor legal de la presente a 105\% ':'"~,:"'1$1 ~'t.,·,~-rr;·::;;llF ...... '

, ''7 "-';;'.7? !,:':~~~];'
compareciente, man¡festaron su conformidad con eUa, la ratificaron y firmaron en mi O?~~~

Jou;

La firma del señor JORGE RAMON BECERRA AZAMAR,· Ileg,ble· Rúbnca· La

firma del señor RAUl BECERRA PENAGOS_~ La firma de! señor EMILIO ARZATE

BARROSO Jlegible.- Rúbrica.~ Ante mi V. LECHUGA M.- Rúbrica - Un sello con el

Escudo Nacional que dice: ·Uc. Vicente Lechuga M· Notario Público Número 7" L

Toluca, Estado. De México· Estado Unidos Mexicanos".--~···-~·-_·-*..·_-·_-·--·····-·-····

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGALES LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN

LA CIUDAD DE TOLUCA. ESTADO DE MEXICO, A QUINCE OlAS OEL MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO 2005 DOS MIL SEIS· LlG. VICENTE LECHUGA

MANTERNACH.· RUBRICA· EL SELLO DE AUTORIZAR. ..

TRANSCRIPCiÓN DEL ARTICULO 7.771 SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA

Y UNO DEL CÓDIGO CIVfL- "En todos los Poderes Gener,3les para Ple~los y

Cobranzas, basta-rá que se diga que se otorga con todas las facultades generales y

las especiales que requieran clausula espeCIa! conforme a f8 Ley, para que se

entiendan conferldos sin limitación alguna. -.~..~.-------..~•• *-~~~.--.~~~.~- .._....----." ._.~-~-~.~

En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará expresar que se den con

ese carácter, para que el Apoóerado tenga teda clase de facultades administrativas -

En los Poderes Generales para eJercer Actos de Dornimo, bastara Que se den con

ese caracter, para que el Apoderado lenga toda clase de facuitades de dueño, tanto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 11 renglones con datos personales

USUARIO
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en to relativo a los bie;¡es, como p8t8 hace~ toda ctase de ge5tiones a fin de
defenderlos. __ o _~_ ~_ ••__ • •• __ • .-. - ." •••••••• - - • _ ... '0-' --.__ -. _. __•

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultédes de

Jos Apoderados se consignaran las knit3ciones o tos poderes seran 8s;')eciaJes -.- ••.• 

Los Notarios fnserlaran este Articulo en los testimorlios de los Poderes que

otarguen" ...."••---.---- --- ------.-----_.--------- -- ---- -. -. -•. -- ------ --- --- o • _ ••--- - -- -_. - •• - ••••••••••

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU MATRIZ Y ORIGINALES QUE OBRAN

EN EL PROTOCOLO Y APENDICE DE DOCUMENTOS A MI CARGO. DE DONDE

Se SACA PARA LA SOCIED.~D DENOMINADA "8ECOM,~R DE MEXICO S DE RL

DE CIJ.- VA EN ESTAS 5 CINCO HOJAS.- CORREGIDO.- DOY FE- TOLUCA.

ESTADO DE MEXICO: A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2005 DOS MIL SEIS-

Los de Arancel_ -- ••••-.-.~---••-.-.-.-.+-..-...--...-..-.
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--;-MERO-;~OVENTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
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SEISJ.-······--··----·-··-·-----------·-------·---·----------...-
VOLUMEN: MCCXLYI(N1IL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS), ------~-------_._-_.-.

A¡\¡O 2016 (D()S,Mll.,pl~,SISEIS).----------------i'*--···_----------
EN LA CIUDAD DE Tl)L~CA,ESTADO DE M¡';XIC(), ~" 24(Y~I~~IC~ATRO¡de AGOSTO del

afjo 201-6 «(!osmIWIECISEISj, ante mí, Licel'lClada GABRIELAPALOMA LECHUGA VALOÉS,

Notaria Provisional de l!;j Notaria Pública Numero 7siele detEstado de México, ron

Residencia<;né$ta9~r¡~I,~nfunclpnes,compafeceelseIlO\~:,'~Tl:iE~~PENAGOS; en

su, carácter,," de ,.q~rt'W~f8~~fel,', dE<.," ,l<l, sociedad,,deI1Stl!1~~\7~rrP(}~R .¡?E MEXICO.
SOCIEDAD DE RESP;()N~ILIDAD LIMITADA De,CAPITALVARIJ!ú3LE", y dice que par

cOfi'lenir a los intereS?Sdesu represel1tada, pormedio dela IXe.sfJnte ESc;ritura,tltorga en favor

de. los señores MANUELROLANDOmrnZ GARRIDO, J9SEPH ,ARTtjROTREJq REYES,

RICARDO DAVIOp"ROOSO . SALGADO. viCTO~ MAN1JE~()ROZCO:DEHE$A, JUAN

CARLOSMART{.N'7r~QUEZI HUGOALl;JANORO~9~~,M~<3ELE~,.OSCMGARCíA
oiAz y JORGE~ CANO, PODERGENERAL;P<I@ ..que lo ejerzan conJunla o

separadamente; en los. siguientes términos: previa:··-··----c·~·"---·------·-·--

·_· ·__··_·c_· PROTESTA DE LEY ----.,-~--.---"----_.---.----

Para los efectos de·.las.declaracion<is que el otorgan!", haráeo·es!e instrumento, procedi a

protestaría para que se condujera con verdad '110 apercibl de las penas en qua incurren los que

declaran con lalsedad, en términos de lo dispuesto por los artlculos 79 setenta y nueve fracción

VIlI· ocho romano \1 160 ciento sesenta de la ley del Notariado del Estado de México y el

artíCIJto 156 cienlocincuenla '1 seis fracción 1uno romaoodetGódigo Penal vigente en el Estado

de México. ---.•,:.;..:,,---.-.-.-----._---------.~-.--_,_ •...;.----.-._-••---.----_.-

.----- . -·------C LÁ U S U L A S:--·;...------_·----------

P R I M E R A,· PODER GENERAL PARA PLEITOS YCOBRANZAS Y PARA CONCURSOS

Y LICITACIONES Y PODER GENERAl EN MATERlAFISCAL y REPRESENTACION EN

GENERAL. para~uE! ¡os.ejerzsn conjunta o separadarnentEi'iCOntúdas las facultades generales

y las especiales qu<:(~qUieran poder o clausula especIal, ao los ténninos ael primer parrafo del

Articulo 7.771 Siete punto setecientos setentB y uno del Código Cil/li "¡gente en el Estado de

México 'j su correlativo el 2554 Dos mil quinientos dncuenta y Cllatro del Código Civil federal y

los demas relativos '1 aplicables de: Distrito Federal y demás Entidades Federativas de la

República Me):icana,por lo que dada la amplitud de facultades conce(lides a los apoderados

instituidos. las mismos quedan eXprBS1mente autarizadospa,aejercer las facultades Que se.

determinan en el articulo 7.800 siete punto ochocientos seis C<l¡) excepCión de la Fracción V y

Vil de dicho ordenamiento legal vigente en ,,1 EslBdo de México para desistirse, transigír,

comprometer en árbitros, absolver y ariicular poslciol1€s, recusar, recibir pagos y los demas

actos que i.!Xpfe;¡~rnente deiermine !a iay. su cOlfeialívo ei 2587 dos mi! quinientos ochenta y

siete del Cód¡gQ Civil federal, y $ti;; corralatr"os pare al ()jslrilo Federal y demas enildades

Federativas de la Republ!CB Mexicana, en forma ejempliflcallva y no limitativa se enumeran las

siguientes facultades Que se les olmgan a los apoderados para repres,erüar a su Poderdante: -

l.. PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Para que IOcl¡erza anie toda clase de personas

físicas o morales, socIedades mercantiies, civiles o asociaciones, orgamsmos des

or¡)anismos autónomos, instituCÍo)1c,s. árbitros, en juicio:; fuera de ei, ante i'

autoridades ya sean Judiciales, Civii,-,.s, Administreiivos. legislativos,

'//,

, ~--.",,-.... -----'.-.-.' .~ ...,."""':,.~..-. .'.'"--.-".-
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Fiscales y/o Miiitares, oír y recibir notificaciones, tachar te5\igos, interrogar .. o. repreguntar

testigos, impugnar preguntas, ofrecer y. rendir pruebas. formular denuncia, acusaciones e

querellas, constituirse como coaóyu\{ant~en parte civil, coadyuvar con el Minis!.erioPUblico para

eXigir la reparación dei daño y la responsabilidad civil cuando proceda contra terceroS, asl (;0010

para otorgar el perdón. inlerponerydesi5lirse del, juicio de nm¡x¡ro, co~facult<ldes para

representar a la SOCiedad poderdal1l~cufndo ésta luvlC'm el carácter detercerperjudicado •.-~

11.- PODER PARA CONCURSOS Y liCITACiONES, paro tan amplio y !:iastante como en

derecho Se rlK¡uiers, para que represente a i<l sociedad poderdante ante particulares y ante

toda clase de empresas o perSOllas, gubernamentales o privadas, da participación estatal,

organismos descentralizados, dependencias 'i entidades del Poder Ejecutiyo Feder,¡¡l, de los

Estados o de los Municipio y comparezca,~ IramUe ante ellas tedo asuntofelacirinado con la

celebracion de concursos y licltaCf()~e~, p~ra que firme las ofertas; para qU~~fme!~Scartas de

garalltla que debar, expetlirse: para~u$pllfticlpe cnlos actos de apertura de ~fertl:\sy firme las

actas correspondientes: par<> que fume pedidoS o contratos que denven de diChos concursos y

licitaciones; para que presente toda clase de incon;ormldades y oDjecicnes. cualquiera que sea

el término con el que Se le designe; paraque fume todos los documento::; que requieran (."'f) e"

ejercicio del presente mandato, tales como facturas, rBmisiones. cotizaciones, etcétera, y

finalmente. para que ejecute cualquier otro acto necesario o conveniente a fin de dar e¡¡caz y

cabal curnplimiento al presente mandato Y en general para qUe realice lodos los tramites y

gestiones que eslime convenientes y necesarios en representación de su Poderdante y en

deJens" de sus derechos'--------·"-~·-·,·"-------·~~-·~"---·,·--·-·-··------.-.-.-----

111,· PODER ESPECIAL EN MATERIA FISCAL· Con facultades para firmar áeclaí~

solicitudes y avisos <mte la Secretaria de Hacier,da y Crédito Público (SHC?),

Administración Tributaria (SAT). InstituiD Mexicano del Seguro Social (111.185),

Fondo Nacional de la Vivienda para~Traba¡adores (INFONAVIT), olicil13s

Federales y Estatales y TesorerfasE¡¡latales y Municipales, incluy'ando a la deIQi::¡t:

IV._ REPRESENTACION EN GENERAL.- Representar" la Sociedad mandante an

de particulares, sociedades, asociac\(m8S; autoridades cilliles, administrativas, penales o'
judiciales en general, ya sean Fedl'J{'SIei>,' Estalale». Municipales y/o Deleg<>eionales, pudiendo

realizar toda clase de ge5tlone~Y,~~iles;presentar declafflciones, aitall:'?fI'F,suspensiones

yen general firmar. recogec tral1'li~rygastlontlrtoda clase da docume?~~t~S~l.Iaren nombre

y representación de la soctetlad¡x;derdantG-_ .-.•-"----"--.-------~~.----.-

SEGUNDA.- El presente Poder tendrá un8 óurar,iór¡ de 3 tres atlos contados a partir de la fecha

de firma de la presente escritura. ---------. .--.--.----.---.-.".-.--..----._~--.--••-

_. ••• • ····YO, LA NOTARlA CERTIFICO Y DOY FE:---.. -------------

l.- Que me Iden\lfiqué plenamente como Notaria ante el corr.parecíenle,-~~---·-_·-

n.- Del conodmíenlo y capacidad legal del compareCienlB, así como de su identidad,---------

111.- Que la legal eXislencla de la Sociedad consl" acreditada mediante escritura numero 85147,

de fecha 15 quince de NovIembre del año 2.006 dos mil seis, otorgada ante la fe del

licenciado Vicente Lechuga Manternach, entonces Notorio Público numero 7 Siete del Estado

de M{->.xico, Notarla Pública actualrnenle a mi cargo, e inscrita en el Regi",'fro Público de la

Propiedad de Túluca, Estado de México. bajo la ¡rnrtida número 5 cinco, del 'tolurlllm 51

cincuenta y uno, libro primero, sección comercio, de fecha 31 treinta y uno de enero dal

Ill\o2007 dos mil siete-; y la PE~~~ALlDAD con que comparece el sen~rR,.AULBeCERRA

....__ rJ;NAGOS, qUien mani¡ie$la~tqprot~~~de dec¡rverda~que no le~~;:~:...ocada ni en



...--:.,_..-

nacimiento

_.•..•_"'..--~.-.·'.·M....~'",.-.."."---r-;_.-

;.de i9U~IWpi:ill1aHdad-.

8ECERRA'PENAGOS, quien se identifiCó con credencial para votar expedida

y reconoce cerno suya la fo!ogrntra que obra en la misma,

originario y vecino de ésta Capilal ToluCil. Estado de México, con domiciliO en calle Alhelf

número 632 seiscientos tminla: y dos, Fraccionamiento Las Flores, casado, Empresario en

fabricación de muebles metálicos, y con fecha de nacJmiento el veinte 20 vainte de agO$to de

~ 1979 mil novecientos setenta y nueve; con Clave Única de Registro de Poblacion

.:.~:!~~~.::~ae.E.I:)~~'..O~::~~~.•L16 ~~_~~~~~I.~~~.,~:~~~~:~~_:~ ocho, dO"~~::~.~~ M. C~~_':~~~'_~~~'
~"l 7'.~.· . •. '.' '. .'
\¡\:¡ ~r amfesló ser causante del Impuesto Sobre la Renta, sir. comprobar estar al corriente, por lo
" ,~;:"'d¡
;1"J,\'.j~qU& h~ hice saber el contenido del arUculo 27 veintisiete del Código FisC<'!! dé la Federación. ---

":_SftVI.• Que .leido y expllC<!d9 el valor y las consecuencias leg<lle~ .del. contenido del presente

:/ manifestó su conform¡9fdCOI~él y lo firmo en mi Despacho el qfades~ fecha ••------------

La firma del señor R:A-Ul.'iS¡;qERRA PENAGOS.· lIegible.- Rúbrica.-Ante mi· LICENCIADA

GABRIELA PALOMA;.LI;CHUGA VALOÉS- Rúbrica· Un selJoconel Escudo NaclO(lal al

centro e inscrito y en rededor: 'L1C, GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.• NOTARIA

PÚBLICA NÚMERO 7 ... TOLUCA, EOO, DE MEXICO".- Estados Unidos Mexicanos.···_-_·

CUMPLIDOS LOS REQUlS1TOS LEC':>ALES LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN LA

CIUDAD DE TOlUGI\.;.~STADaDE Ml:':XICO A LOS 24 (VEINTICUATRO) D!AS DEL MES DE

AGOSTO DEL A¡\¡Q 2c016 (DOS MIL DIEeISEIS),- LIC. GAfj:RlElJ\PALOMA LECHUGA

VALDES.· RUBRICA;-EL SELLO DE AUTORlZAR".-------·------"'.··---·-----------·----··

TRANSCRIPCIÓNDELARTICULO 7.711 SIETE PUNTO Sel:ECIENTOS SETENTA y UNO

DEL CÓDIGO CIViL\fIGENTE EN EL ESTADO DE MEX1CO.-·En los Poderes Generales para

Pleitos y Cobrall2<!s;Paslaráque se diga qllG se otorga ton tedas las facultades generales 'J las

especiales que requieran clausula especia: conforme 818 L€y, para que se entiendan conleridos

sin limitación aiguna, --._--••..---- ..~.- .•_._-_.---- .~.•..-.--.---•.----._-----.--.,~+-----

En los Poderes Generales para AdminiStrar Sienes, bastar¡i expresar qUé se dan con ése

carácter, para que el Apoderado tenga tooa clase de facuitades administrativas ------.------.:>
En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con ése

para que el Apoderado tenga todas fas facultades de duetio,tantoen lo re~vo

como para hacer too" clase de geslionesa fin de defenderlos. -·--···-----~.7

forma alguna limitada, consta acreditada mediante escritura numero 96476 noventa y seitl mn

cualtockntos setenta Vseis, de fecha 1 primero de Agosto del ailo 2013 dos mil trece,

otorgada a~te la fe del Ucenc!<l.do Vicente. lechuga Mantemach, entonces Notario Públlco

m.'imero 7 Siete del Estad()~;~éxjco,Nor<lrla PUblíca aclualmentt! frni<;argo, ... inscrita en el

RegIStro PÚblicCdeCort'l~QdeToIUca, Estado de MéxlCO, bajO elfoUomercanlil electrónico

número.47631'17.cuarentayslete. míl¡;e!sclentostreínta y uno asterisco diecisiete, de

fecha 2óvelntlséis deA90sto did2013 afiO dos mlltreGe; de esta insertarél:Q conducente

eotos testJmoniOs.qUed~.I.~.p;'Y;m~.s~.expidan. ·.··-·----··-·~~·T·S-.••...----..---.,..----.
N .• Que enCUmP1U1l¡<}t"!t~;~.~:'W.j~~l;stoporla Ley Federal de pro'~8??~patos Personales

en posesjon.celos"p.f,lm~~/~T.y:~su.·.res!tlmen(o,.Ia 'Suscrita .N~tl'~loi:)ry~p;·mmer y·.explico al

compareCienf"'.deeste-!nS!nJ!l1€Hjto,BI comemoo integro detav¡sod~.pflvaclóad, mismo que

en la paginadelntemetvNiW,llúta¡iasieteedcmex.com, y manifestó expresamente su

..--:...,......•.. "_._,,.........,

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 10 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



_ ••--«'.;"-,.. , .•~••"'"""".;.,-'>. ,~..-"';;.,-" ""~'-"';"_.",,,. _._-,,;.~_ ..

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados,laslacullades de las

Apoderados, se consignaran las tirnltackmes o los poderes serán espeda!es, Los Notarios

insertarán este Ar(lCIJ!O en los testimonios de tos Poderes que olorguen":.~~"":'. __._._._-_~

ES PRIMER TESTIMONIO SACAOQ DE SU Mi,TRIZ y ORIGINALES· QUE· OBRAN EN El

PROTOCOLO Y APt::ND1CE DEOQCUMENTOS A MI CARGO. DE DONDE5E SACA PARA

LOS SEÑORES MANUEL ROL,O,NOOORTlZ GARRIDO, JOSEPH ART\Jf{() 'fREJO REYES,

RICARDO DAVID CARDOSOSAtGADQ, ViCTOR MANUEL OROZCQDEHESA, JUAN

CARLOS MARTINEZ VÁZQUEZ, HUGO ALEJANDRO lÓPEZ ÁNGELES, OSeAR GARCiA

DiAl y JORGE tARA CANO.- VA EN ESTAS 2: DOS HOJAS.- CORREGIDO.- DOY FE.

TOLUCA. ESTAOO DE M¡;:XICO; A !.OS 24 (VEINTICUATRO} OlAS DEL MES DE AGOSTO

DEL A~O 2016 (DOS MIL DIECI$EIS),~-~-_··~···_·_'-_·_· __·_~--.~--.-"_.-

~~'9Étj$



YO, LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, NOTARIA PROVISIONAL DE LA
NOTARIA PUBUCA NÚMERO SIETE DEL ESTADO DE MEX1CO, CON RESIDENCIA EN
TOlUCA, MEXJCO. EN FUNCIONES, C E R T I F 1C O: QUE LA PRESENTE ESCRITURA ES
COPIA FIEL DEL ORIGINAL, DEL QUE PROCEDE Y QUE CONSTA DE DOS HOJAS Y QUE
OBRA EN EL VOLUMEN MCCXlVJ BAJO NUMERO 99646, DEL PROTOCOLO
ACTUALMENTE í\ MI CARGO, A PETIC¡ON DEL e RAUL BECERRA PENAGOS por
BECOMAR DE MEXJCO S. DE RL DE C.V.. QUJEN SOliCITA PARA TRAMITE
ADM!NISTRATIVO °JUDICIAL.· Y PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, SE EXTIENDE Lr'\ PRESENTE CERTIFICACION QUE SOLO ACREDITA LA
IDENTIDAD ENTRE EL DOCUMENTO EXHIBIDO POR EL SOLICITANTE CON LA PRESENTE
COPIA CERTIFICADA. lP-, AUTENTICIDAD, VAliDEZ Y UCITUO DE LA ORIGINAL
PRESENTADA SON RESPONSABIliDAD DEL SOLICITANTE, PARA LOS FINES QUE AL
lNTERESAOO CONVENGA PONGO LA PRESENTE EN LA CiUDAD DE TOLUCA, ESTADO
DE r."lÉX!CO, A LOS 29 VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO 2016 DOS MIL
DIECISE1S. --~------------------._--.._••-.-- ...••.__.•••.•-•••.----•••-••------••••--•••---.---••--••••--••-.-
LiC.GPLVJHHB.•-------.---------••---.-.----..-.---••.".-.----------.---------.--.------•.---.-••••-.----------.--.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino código qr

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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TELMEX® Total a Pagar: $ 3,597.00

Mes de Facturación: Septiembre

Pagar anles de: 25-SEP-2017TELEFONOS DE MEJOCO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhtémoc
C.P, 06500 Ciudad de MéxIco
RFC: TME84031!)..KT6 01-SEP-2D17 DV 5

Teléfono: (722) 237 1220

Líneas: 5

IlECOMAR DE MEXICO S DE RL DE CV Factura No.: 020117090158102

CLLEMILlANOZAPATA 103
SANBLASOTZACATIPAN
TOLUCA DE LERDO, EM
C.P.50200-CR -50091

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

~1~ 1111 11111111111111111111111111111111111111I111111111111111~IIIIIII"II~ 1I111I TLL
RFC: BME061115CRA

La solución eo Facturación.
Recibos de Nómina

y COl1tab¡¡kiad Eleclrónica.

trédJlo fqltfP11rf1BntlJ

TELMEX
P,ua equipar lu N"[!iJcio

linea Crédito Negocl(l~

Liquidez cuando lo necesites

las herramientas par¡¡
hacer cre--...er tu NegocIoEn paquete

Tu línea es un portaíolío de I::)eneíícios
para tu Negocio

'Térm¡~u~yWndi~1oW!SNllelmex.eomJmrmln<nneaoclo'- L --'- 00000

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes

(tres mil quinientos novenla y siete pesos 001100 MN)

~la diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta.

Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 18~Ago-17

Cargo por Redondeo

Crédito Redondeo'"

Saldo al Corte

1,167.10

+ 3,596.73

-1,167.10

+ 0.93

- 0.66

$ 3,597.00

P~.~~~_~_y,.E~ql:i.~!e~.
Servicio Local

LADA 13.35
Infinllum 26000

Celulares 9.25--,-_.._---~-- -~-------,_ .._------_._._-------
IEPS 3% 65.85
IVA 16% 496.11
Tolal $ 3,596.73

,,'* Alención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Unea Telmex *321. _

00000lPersonaliza tu módem
• Controla el acceso •Crea una clave sencilla • Proyecta una imagen

a tu WiFi. para tus clientes. más profesional. __

'U}j¡¡¡;;;¡¡¡§i_ffll,~,ie·Iii!lltl!flt&

-¡

Teléfono:(722) 2371220 Mes de Facturación: Septiembre Pagar antes de25-5EP·2017

1111I1111 11111111
72223712200003597003
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The Selentlfie Equlpment and
Fumlturc Assocfallon

Tel,. (01722) 2-49-74·72. 2-37-12·11
2-37·12·20

Fax. 2~37~12·21

FABRICACiÓN DE MUEBLES PARA LABORATORIOS.
ESCUELAS. HOSPITALES Y CENTROS DE INVESTIGACiÓN.

RFC; BME-061115·CRA

You~ ~@becomardemexlco !j Ibecomardemexico

www.becomardemexlco.com

BECOMAR DE MEXICO,~)
S. DE R.L. DE e.v.

Emiliano zapala 103,
Col. San Bias Ob:acatipan,
Toluca, Edo. de México. C.P. 50220

¡

í
i

Toluca, Estado de México, a 30 de agosto de 2017

¡

r,
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE:

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-OllLSX001-E98-2017

Oferta técnica

ANEXO 1
PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD

1
¡

2 ANAQUEL TIPO E5QUELETO
MARCA BECOMAR
MODELO AAe-85/45/210
ORIGEN MEXICO

92 PZA

-.¡

¡
·1·

1,

Características:

4 postes fabricados en lámina galvanizada, calibre 14 con líneas de
perforaciones circulares en la cara frontal y posterior 2.10 cm de altura.
- 6 entrepaños en lámina galvanizada 20 de 45 cm de acho por 85 cm de

largo.
- Tirantes colocados diagonalmente en cruz en la parte posterior del

mueble a base de tira metálica calibre 20.
Acabados con pintura electrostática epoxi poliéster hibrida horneada a 200°(,
superior a la pintura alquidalica.
Incluye tornillos y tuercas para su armado,
Incluye manual o instructivo de uso en idioma español.

:1

i
'1·

1,

1-
2
-
2
,.----+:M":':E=S":':A"':"PA":':R=-A::-I"'N::-FO=R=M"'""A=T::":IC=-A----------------+--S-7-+--p-za---I1

MARCA BECOMAR
MODELO ESPECIAL CONALEP
ORIGEN MEXICO

.,¡

I
!

!,

Con las siguientes características:
Medidas: 1.50 x 0.75 xO.75 mts.
Una cubierta de aglomerado con laminado plástico color blanco, el grosor de la
cubierta 3.3 cm.
Incluye 2 pasa cables de diámetro 5 cm. _
Tiene una estructura metálica desarmable en perfil tubular cuadrado de acero
de 31.7 x 31.7 cm calibre 18. Está formada por dos largueros, un faldón de
lámina galvanizada calibre 18 de 24 cm, dos cuadros (partes laterales) que
servirán como soporte principal con las patas niveladoras y el refuerzo
transversal a 20 cm. del piso.
Las uniones del perfil para formar los cuadros o partes laterales deberán ser
con soldadura de micro alambre y mezcla de C02 con Argón; cada una de estas
partes deberá tener al menos 6 tuercas remachables para montar los largueros \

i

\Ir
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BECOMAR DE MEXICO;~'
S. DE R.L. DE C. V.

FABRICACiÓN DE MUEBLES PARA LABORATORIOS,
ESCUELAS, HOSPITALES Y CENTROS DE INVESTIGACiÓN.

!& ,. RFC; BME-061115·CRA

Emiliano Zapata 103. youtB ~@becomardemexico Il Jbecomardemexico
Col. San Bias Otzacatipan.
Toluc3, Edo. de Mexlco, C.P. 50220 www.becomardemexico.com

A
The Sclentltlc Equlpmenr and

Fumlture Assoclotlon

Tel,. (01722) 2-19·74·72. 2-37·12·11
2·37·12·20

Fax. 2-37-12·21

PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD

y el faldón de lámina, así como los cartabones para fijar la cubierta y 2
regatones metálícos niveladores para las patas.
Los largueros tienen cartabones con dos perforaciones en cada orilla para
unirse con tornillo's a los cuadros; el faldón de lámina también cuenta con
perforaciones para unirse a los cuadros y a la cubierta.

Se incluyen los tornillos para hacer las uniones,
Se anexa croquis o diagrama esquemático.

Toda la estructura metálica, incluidos los largueros y el faldón de lámina,
deberán estar terminadas en color negro con pintura epoxi poliéster aplicada
electrostáticamente y horneada a 200 oc.

Se entrega desarmada, con los siguientes componentes:

Dos cuadros con patas niveladoras,
2 travesaños o largueros}
1 faldón de lámina y cubierta, debidamente empacados para evitar que sufran

daños durante su transportación.
1 instructivo para su armado,
12 tornillos M8 x 20 mm cabeza de gota tipo allen.

6 pijas 8 xl" -

26 MESA TRAPEZOIDAL 555 pza
MARCA BECOMAR
MODELO ESPECIAL CONALEP
ORIGEN MEXICO

Características:

Con medidas generales de 120 - 62 cm de frente x 60 cm de fondo x 7S cm de

altura_
Estructura fabricada en tubular cuadrado de 1 %" calibre 18 para sus cuatro
patas, marco perimetral en perfil rectangular de 2" x 1" calibre 18; las partes
metálicas soldadas con microalambre (proceso MIG). perfectamente bien
esmeriladas, con acabado en pintura horneada micropulverizada color negro

semimate texturizada.

Cada una de las cuatro patas lleva regatones niveladores interiores de 1 }{" .
.-

Cubierta fabricada en panel arto de 19 mm de espesor en color blanco por
ambas caras, con el contorno protegido con moldura ''T'' de PVC en color negro
en forma de ''T'' para embutir; la cubierta deberá ir sujeta a la estructura por
medio de 8 pijas del número 14 x %" de largo cabeza de cruz o combinada.

196 MESA PARA QUIMICO BIOLOGICO 2 pza

2
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BECOMAR DE MEXICO:' ~\~\<oco~",
S. DE R.L. DE C. V. (j '!? '%.

FABRICACiÓN DE MUEBLES PARA LABORATORIOS, 2008
eSCUELAS. HOSPITALES y CENTROS DE INVESTIGACiÓN, V !he SelentJrle Equlpment and

RFC; BME.(}6111S..cRA Fumlture Associatlon

Emiliano zapata 103, YClIE
Col. San Bias Ot1:acatipan.
Toluca, Edo. de México, C.P. 50220

@bec-omardemexíco Ij/becomardemeXlco

www.becomardemexlco.com

Tel•. (01722)249-74·72, 2-37-12-11
2-37-12-20

Fax, 2~37~12:-21

PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD

6.20 M RAMALEO Ramaleo de servicios en repisa (elaborado en I
1 planta)

0.64 M CUCE57-1 Cubierta de acero inoxidable T-3D4 Cal. 18 de
57 cm de fondo

1,83 M CUG-1 Cubierta de acero inoxidable T-304 CaL 18 de
140 cm de fondo

1 p lMl-WSC llave mezcladora importada WATER SAVER
cromada

3 p CESPOL Céspor flexible

1 p CC"' Contra canasta de 102 mm

2 p CR-1 1/2 Contra rejilla 1/2" (38 mm) I
8 P LPC-V~WSC Llave de punta cónica para vado, WATER SAVER

cromada
4 p CE-11 o Contacto de 110 v

227 PARTIDA 227: MESA PARA LABORATORIO DE ElECTRONICA 34 pza
MARCA BECOMAR
MODELO ESPECIAL CONAlEP
ORIGEN MEXICO i

I

Características:

Cubierta de madera aglomerada recubierta con formica decolor blanco mate
de 800 x 2000 mm.

la estructura será de acero tubular calibre 16 de 38 mm. Pintada en color negro
mate y con placas de anclaje.

Sobre la división llevará 3 tomas eléctricas dúplex con contactos monofásicos
I

polarizados dobles la división central de lámina galvanizada pintada, a ro largo
de la mesa, con una altura de 80 mm x 100 mm de ancho,

La altura de la mesa será de 900 mm. y la cubierta fijada con tornillos.

Sin más por el momento.

Ing. Hugo Al jandro López Ángeles
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Toluca, Estado de México, a 30 de agosto de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClON PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE:

licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. lA·0l1L5X001·E98~2017

UNIDAD DE PRECIO TOTAL PORPARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD MEDIDA UNITARIO
SUBTOTAL I.V.A.

PARTIDA

2 Anaquel tipo esqueleto 92 pza 51,700.00 5156,400.00 $25,024.00 I 8181,424.00

22 Mesa para informática 57 pza $1,950.00 $111,150.00 817,784.00 $128,934.00

26 Mesa trapezoidal 555 pza $950.00 $527,250.00 $84,360.00 $611,610.00

196 Mesa para químico biológico 2 pza $44,332.00 $88,664.00 $14,186.24 $102.850.24

227 Mesa para laboratorio de electrónica 34 pza $2,600.00 $88,400.00 $14,144.00 $102,544.00

TOTALES $971,864.00 $155,498.24 $1,127,362.24

TOTAL SIN IVA SON NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUA TRO PESOS 00/100 MN
TOTAL CON 16% DE IVA SON: UN MILLON CiENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 24/100 MN

o/' Vigencia de la propuesta. LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
o/' Lugar de entrega de los bienes: Almacén General del Colegio, ubicado en Santiago GraffNo. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado

de México
,¡' Tiempo de entrega de los bienes 70 días naturales a partir del día hábil siguiente de comunicado el fallo y de acuerdo con las

especificaciones y características ofertadas así como lo estipulado en el contrato correspondiente.
./ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS, I

Sin mas por el momento.
ATENTAMENTE

Ing. Hugo Alejandro lópez Ángeles
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGiO NACiONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD. BUENA EJECUCION y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA.
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017. MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALlZACION O EJECUCION DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

'. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y
DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO}

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e. y DOM!CILlO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No, 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBliCO Y su REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN 'EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPl1MIENTO DE LAS OBl1GACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABll1DADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS, EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APUCABLES,

LA PRESENTE F!ANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINIT!VA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




